
LIBROS CONCEDIDOS E INSTRUCCIONES RECOGIDA PROGRAMA ACCEDE 
 

 
 

Estimadas familias:  
 

Por la presente queremos informaros de los libros que se conceden por el programa ACCEDE 
por curso escolar, así como las instrucciones de recogida: 

 
INSTRUCCIONES DE RECOGIDA PARA LOS BENEFICIARIOS: 
 
 Tendrán que recoger los libros el día 7 de septiembre de 10 a 17 horas en El Colegio. 
 Si no puede acudir el día y horario estipulado, puede hacerlo un AUTORIZADO. En este 

caso es necesario que redacte una autorización acompañada de su copia de DNI. 
 Si no acude al centro ni avisa previamente de su ausencia, se entenderá como renuncia al 

programa ACCEDE 
 Se deberá depositar una fianza de 60 euros en efectivo a excepción de:  

- Alumnos actuales beneficiarios que han cumplido con las normas de uso y conservación 
al entregar sus libros en junio. Se les renueva automáticamente y no deben pagar fianza 
en septiembre.  

- Alumnos que vayan a cursar 1º y 2º de educación primaria. Al ser material fungible, 
están exentos de pagar fianza y de devolución de libros. 

 
Al final de esta nota informativa, podrá consultar los libros concedidos. 
 
Les recomendamos consulte la lista de libros publicadas en la página del Colegio para asegurarse 
de los que debe comprar y que no están financiados por el programa de préstamo. Le recordamos 
que puede hacer reserva de ellos hasta el 5 de julio inclusive para asegurar que puede comprarlos 
el día de venta estipulado: 6 de septiembre. Pueden consultar toda la información referente a la 
venta de libros en las listas publicadas. 
 
Un cordial saludo, 
 

Equipo Directivo 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 


